
 
 

CCOONNVVOOCCAATTOORRIIAA  AA  SSEESSIIÓÓNN  DDEELL  PPLLEENNOO    DDEE  LLAA  JJUUNNTTAA  DDEE  
DDIISSTTRRIITTOO  SSUURR  --  EESSTTEE          

 
 
 
 
 Por la presente, y de conformidad con lo previsto en el 

artículo 156 del Reglamento Orgánico Municipal aprobado por 

el Pleno en sesión de 31 de marzo de 2005 (BOCM de 29.4.05) y 

Acuerdo del Pleno Municipal del 9 de junio de 2005, se le 

convoca a la sesión del Pleno de la Junta de Distrito Sur - 

Este, que se celebrará en la Junta Municipal de Distrito Sur 

- Este, C/ Libertad, 34 posterior, con carácter ordinario, el 

próximo día 21 de marzo de 2007, a las 19:30 horas en primera 

convocatoria y a las 20:00 horas en segunda convocatoria, y 

con arreglo al siguiente: 

 
 
 

OORRDDEENN  DDEELL  DDÍÍAA  
 
 

 
1. Aprobación si procede, del borrador del acta de la 

sesión anterior de fecha 17 de enero de 2007. 

 

2. Toma de posesión como miembro del Pleno de D. JAVIER 

JAMBRINA LÓPEZ, como vocal del Grupo Izquierda Unida en 

sustitución de Dª Rosa Benito Jaén 

 

3. Propuesta de acuerdo del Consejo de Distrito Sur-Este 

de fecha 21 de febrero sobre que por parte de la 

Concejalía de Medio Ambiente, Parques y Jardines, RR.SS. 

y Limpieza Fachadas, analicen las manchas amarillas en 

vehículos y en la fachada de Av.Onu (aprox. nº 30) y de 

dónde pueden provenir, ya que existe un Polígono 

Industrial enfrente. 

 

4. Comparecencia del Sr. Concejal de Deportes o persona en 

quien delegue, para tratar los siguientes asuntos: 



− Acceso de las personas discapacitadas al Pabellón 

cubierto del Polideportivo “Villafontana”. 

 

5. Propuesta de acuerdo del Consejo de Distrito Sur-Este 

de fecha 21 de febrero sobre que se realicen las obras 

necesarias y oportunas para facilitar el acceso de todas 

las personas discapacitadas al Pabellón cubierto del 

Polideportivo “Villafontana. 

 

6. Ruegos y preguntas. 

 

 

 

Móstoles,  14 de marzo de 2007 

 

 

 

 

EL CONCEJAL-PRESIDENTE 

 
 
 
 
 


